
 

 

 

 
 
 
En Madrid, a 30 de septiembre de 2019 
 
 
Exclusión en la fase de revisión y evaluación de las ofertas técnicas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
ELABORACIÓN DEL DISEÑO DE DETALLE Y APOYO A LA DIRECCIÓN DE OBRA DEL NUEVO CENTRO 
DE CONTROL DE OPERACIÓN DE RED (CCOR) DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900231). 
 
Una vez revisadas las ofertas técnicas presentadas a la licitación nº 6011900231, Metro de 
Madrid S.A. ha acordado la exclusión de TEC-CUATRO, S.A. y SERDEL, S.A.P., que participan en 
esta licitación bajo el compromiso formal de constituirse en UTE, por los motivos que se indican 
a continuación: 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece lo siguiente: 
 
“25. Oferta técnica 

¿Es necesaria oferta técnica? Sí 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 

 La documentación requerida se detalla en el apartado 6.4 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas” 

 
Y el referido apartado 6.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas establece lo siguiente: 

“6.4 ENTREGABLES DE LA OFERTA TECNICA 

Los licitadores deben presentar al menos la siguiente documentación: 

 Memoria descriptiva de la prestación del servicio. 

 Planificación de los trabajos durante el periodo de prestación. 

 Metodología y organización de los trabajos para cada una de las fases: 

o Descripción de la metodología y organización de los trabajos. 

o Organigrama de equipo de trabajo. 

o Relación del equipo de colaboradores asignado al proyecto en sus distintas 
etapas, indicando si es recurso propio o externo, el puesto en la organización 
del proyecto, porcentaje de dedicación, número de horas total considerado 
por persona y fase. 

o Currículum de cada uno de los integrantes del equipo propuesto, destacando 
las referencias y capacidades citados en el presente punto. 

 Plan de Calidad. 

 Análisis de riesgos. 



 

 

 

 En los medios humanos propuestos, referencias en proyectos de diseño detallado 
con certificado acreditado al licitador en diseño de centros de control en el ámbito 
completo de arquitectura e infraestructuras electromecánicas en los últimos cinco 
años. Cada referencia debe incluir al menos los siguientes datos: superficie del 
centro, nivel de disponibilidad (indicando el estándar seguido), PUE estimado de 
diseño, calificación de sostenibilidad. 

 Acreditaciones en estándares de diseño. 

 Acreditaciones en estándares de sostenibilidad.” 
 
La oferta técnica presentada conjuntamente por TEC-CUATRO, S.A. y SERDEL, S.A.P.: 
 

- No presenta relación del equipo de colaboradores asignado al proyecto en sus distintas 
etapas, indicando número de horas total considerado por persona y fase. 

 
- No presenta currículum de cada uno de los integrantes del equipo propuesto, destacando 

las referencias y capacidades citados en el presente punto. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de Condiciones 
Particulares y el apartado 25 de su cuadro resumen, la oferta presentada conjuntamente por TEC-
CUATRO, S.A. y SERDEL, S.A.P. queda excluida de esta licitación. 
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